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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADl^ID 

A D V R H T K X C I A O F I C I A L 

La» leves, órdenes y anuncios que linvnu de inser
tarse en los BOLETINKS OPICIALES so han de mandar al 
Jofo Político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
4 los Editores d© los mencionados periódicos. 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N 

En esta tapital, llevado á domicilio, 2 4 50 pesetas mensuales anticipadas; 
^ fuera de ella, 8'50 al mes, 9 a l trimestre, 18 al semestro y 28'50 por un a f i o . 

So admiten suscripciones en Madrid, en ln Administración del BOI.KTIJT, 
plaza de Santiago, 2.—Fuora de esta capital, directamente por medio de carta 

" á la Administración, con inclusión del importo dol tiempo do abono on tiin-
*<- p u b l i c a ( o i l o i * l o » d l U , e x c e p t o lom d o m i n g o » * bres móviles. 

(Real orden de B de Ahri' de 1889. 

ADVERTENCIA EDITORIAL» 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto laa 
que sean a instancia do parto no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cnalquier anuncio concernien
te al servicio nacional qno dimane do las mismas, 
poro las de intoros particular pagarán 50 céntimos do 
peseta por cada linca de inserción. 

. \ n m r r o m i r l t o S O r i - n f i i i i n * d e p r f t c f i t 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G O y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud 

Real decreto 

En el expediente y autos de coinpe-
tenoia entre el Gobernador civil de la 
proviucia de Córdoba y el Juez de pri
mera instancia de Hinojosa del Duque, 
de los cuales resul ta : 

Que en 2t de Junio de 1895, D. Die
go Suárez Delgado dedujo ante el refe
rido Juzgado demanda de interdicto de 
recobrar contra D. José Basnuat y Cas-
tell, contratista de las obras en ejeeu-
eión de la car re tera de Villanueva del 
Duque á la estación de Belalcázar, esta
bleciendo los siguientes hechos: que 
desde el afio 188« venia en la quieta y 
pacifica posesión de una braza de tie
rra, sita en el paraje denominado Huer 
ta del Sombrero, término de Belalcázar, 
que adquirió por compra á su conveci
no D. Gregorio Jiménez, y cuya cabida 
es de una hectárea y 61 Áreas, bajo los 
linderos que designa; que dicho terre
no lo viene explotando por si mismo y 
lo ha tenido este año sembrado de gar
banzos; que en tales condiciones, el 
capataz de las obras expresadas, con 
los operarios y por orden de dicho con
m i s t a , ocupó en uno de los días del 
nies de Marzo anterior la mencionada 
haza, ejecutando dentro de la mis 
roa trabajos de desmonte y terraplén 
°ou destrucción del sembrado, en una 
faja como de 10 metros de ancho y 50 
de largo, dejando dividida la finca en 
dos parcelas; y que para tales trabajos 
n ° se ha obtenido su permiso ni se le 
na abonado la indemnización que por 
derecho le corresponde: 

Que admitida la demanda, practica 
da la información testifical ofrecida y 
convocadas las partes al oportuno jui
cio verbal , que se verificó sin la asis-
taoUtdel demandado, á pesar de que 

se le citó previamente, el Juzgado dic
tó sentencia en 31 de Jul io siguiente, 
declarando haber lugar al interdicto de
ducido, que se repusiera inmediatamen
te al demandante en la posesión del ha
za nombrada y demás declaraciones ati
nentes: 

Que en tal estado, el Gobernador. A 
instancia del Ingeniero Jefe de Obras 
públicas, y sin audiencia de la Comisión 
provincial, requirió inhibición al Juzga
do, alegando las razones que consideró 
oportunas: 

Que el J u z g a d o , por providencia de 
5 de Agosto próximo pasado, fundándo-
se en que el Gobernador no habla oido 
A la Comisión provincial , manifestó que 
luego que se subsanara dicha omisión 
tramitaría la competencia: 

Que el Gobernador, en vista de lo 
expresado, oyó A la Comisión provincial, 
y de acuerdo con ella, dirigió nuevo 
requerimiento, alegando al efecto las 
mismas razones que adujo con anterio
ridad: 

Que el Juzgado tramitó entonces el 
incidentedeclarAndosecompetente para 
seguir conociendo del asunto, resultan
do de lo expuesto el presente conllicto: 

Visto el a r t . 5.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, con arreglo 
al que , los Gobernadores, oidas las Co
misiones provinciales, harán los reque
rimientos de inhibición á los Jueces y 
Tribunales que estén conociendo del 
asunto, y solo cuando unos ú otros pro
cedan por delegación se dirigirán aqué
llos ai Tribunal delegante. 

Visto el a r t . 9.° del mismo Real de
creto, según el que «el Tr ibunal ó Juz
gado requerido de inhibición, luegoque 
reciba el oficio, suspenderá todo proce
dimiento en el asunto á que se refiera 
mientras no termine la contienda por 
desistimiento del Gobernador ó por 
decisión Real, sopeña de nulidad de 
cuanto después se ac tuare . Sin embar
go, los Jueces de instrucción podrán 
seguir practicando las diligencias más 
urgentes y necesarias para la compro
bación del hecho, absteniéndose en to
do caso de dictar auto de procesamien
to ni de detención»: 

Visto igualmente el ar t . 10 del pro
pio Real decreto, que determina que 
«sin pérdida de tiempo el requerido 

acusará recibo del oficio al Goberna
dor, y comunicará el asunto al Ministe
rio fiscal por tres dias á lo más, y por 
igual término á cada una de las par
tes»: 

Considerando: 
1.° Que la presente contienda se ha 

suscitado sin sujeción á las reglas esta
blecidas al efecto por el Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, puesto que el 
Gobernador pr imeramente requirió de 
inhibición sin oir á la Comisión provin
cial, y después el Juez requerido, arro
gándose facultades que no le corres
ponde, se permitió juzga r el oficio de re
querimiento en el sentido de prescindir 
del mismo: 

2.° Que aquella omisión del Gober
nador y esta incompetente apreciación 
del Juez , constituyeu verdaderos defec
tos de procedimiento, que impiden, 
mientras no se subsanen y corrijan, la 
resolución del conflicto surgido: 

3." Que en tal concepto, asi como el 
Gobernador al susoitar la contienda de
jó incumplido el precepto que le obliga
ba á oir previamente á la Comisión pro
vincial, el Juez requerido faltó también 
al precepto que le obligaba á sustanciar 
el incidente, sin otra apreciación por su 
par te : 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno: 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XII I , y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en declarar mal suscitada y 
mal formada esta competencia, que no 
ha lugar á decidir la y lo acordado. 

Dado en Palacio á seis de Mayo de 
mil ochocientos noventa y seis. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas de l Casti l lo. 

[Gaceta 8 Mayo 9 6 . ) 

Diputación Provincial 
Ejercicio de 1895 á 96 

Balancé de las operaciones verificadas 
en el mes de Mayo de 1896. 

INGRESOS P e i e t a » -
1 Rentas y censos 2.522 50 
2 Portazgos y barca jes . » 

Pesetas 

3 Donativos, legados y 
mandas » 

4 Repartimiento provin
cial 388.552 78 

5 Instrucción p ú b l i c a . . » 
6 Beneficencia 23.275 28 
7 Ingresos extraordina

rios » 
8 Arbitrios especia les . . » 
9 Empréstitos 4.207 50 

10 Enajenaciones » 
11 Resultas 2.685 40 
12 Movimiento de fondos 

ó suplementos 4.492 56 
13 Reintegros » 

Existencia en fin del 
mes anterior 1.500 26 
TOTAL 427.236 28 

PAGOS 
1 Administración p r o 

vincial 29.866 77 
2 Servicios especia les . . 12 .33190 
3 Obras ob l iga to r i a s . . . 8.323 66 
4 Cargas 39.425 34 
5 Instrucción púb l ica . . 2.354 80 
6 Beneficencia 250.002 71 
7 Corrección púb l i ca . , . 6.000 
8 Imprevistos 2.200 
9 N u e v o s Estableci

mientos 401 16 
10 Carreteras 30.790 67 
11 Obras diversas » 
12 Otros gastos 2.915 06 
13 Resultas 34.977 »51 
14 Movimiento de fondos 

ó suplementos 4.492 56 
15 Ampliación > 

424.082 24 

Existencia en C a j a . . . 3.154 04 

TOTAL 427.236 28 

Madrid 30 de Mayo 1896.=El Depo
sitario, Francisco Augustin. 

juntamientos 
Madrid 

Secretaria 
Esta Excma. Corporaoión ha acor

dado sacar á pública subasta la cons
trucción de un trozo de alcantaril la ge 
nera l , que partiendo de la esquina de 
la calle de Ayala con la de Torrijos y 
siguiendo por el eje de esta última v a y a 
á desembocar en la pública de la ca l l a 

file:///nmrro


2 Viernes 5 de Junio de 1 8 9 6 

d e Alcalá eu una longitud aproximada 
de 474 metros 65 centímetros, bajo el 
tipo de 47 pesetas cada metro lineal. 

Los licitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 1.115*42 pesetas en la Caja ge
neral de Depósitos ó en la Tesorería de 
Villa; acompañando a los resguardos 
que procedan de las mismas los sellos 
correspondientes al arbi tr io municipal 
establecido, y el rematante la definiti
v a de 2.230*85 pesetas que le será de
vuel ta á la terminación del contrato pa
ra la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 16 de 
Junio de 18%, á las once de la mañana , 
en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó autoridad en quien 
delegue; hallándose de manifiesto los 
pliegos de condiciones en esta Secreta
r ía , NegociadoCentr.il , de once a u n a de 
la tarde todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate . 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid l .° de Jun io de 1896.=E1 
Secretario, Francisco Ruano. 

Modelo de proposición 
(Que deberá extenderse en papel de la clase 12.*) 

D.. . que vive. . . enterado de las con
diciones pa ra la subasta en pública lici
tación para la construcción de un trozo 
de alcantarilla general que partiendo de 
la esquina de la calle de Ayala y de To-
rrijos y siguiendo por el eje de esta últi
ma v a y a á desembocar en la pública 
de la calle de Alcalá en una longitud 
aproximada de 474 metros 65 centíme
t ros , anunciada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia del día. . . de . . . de 18%, 
conforme en un todo con las mismas se 
compromete á tomar á su cargo dichas 
obras con estricta sujeción á ellas (aquí 
la proposición refiriéndose á... tipo con 
la cantidad en letra.) 

Madrid.. . de . . . de 1896. 
(Firma del proponente | 

Braojos 
El día 11 de Junio próximo y hora 

de las dooe de su mañana en adelante , 
tendrá lugar en la Sala Consistorial de 
esta Villa, las subastas de los artículos 
de consumos con venta exclusiva y con 
venta libre, según se expresa en el 
pliego aprobado por la Superioridad 
para el próximo ejercicio de 1896 á 97, 
cuyo pliego se halla de manifiesto en 
esta Secretaría y lo estará en el acto de 
las subastas . 

Si no hubiera licitadores, se celebra
rá la segunda subasta , el día 22 del 
mismo mes hora y sitio de pr imera . 

Braoios 31 de Mayo de 1896.=El 
Alcalde, accidental Jus to Martínez. 

Bustarvie jo 
El repartimiento de la contribución 

rústica y pecuaria de esta villa, forma
do pa ra el próximo ejercicio de 1896 á 
1897, se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término deochodias , p a r a 
oir reclamaciones; pasado el cual no se 
admit i rá ninguna. 

Bustarviejo 31 de Mayo de 1896.= 
El Alcalde P . 0 . , Manuel Martín. 

Ciempozuelos 
El día 14 del próximo mes de Junio 

y hora de las once de sumañana , tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial y bajo la 

presidencia del Ayuntamiento, la segun
da subasta de los derechos de la Casa 
Matadero durante el año económico de 
1896 á 97, bajo el tipo de 1.000 pesetas. 

El pliego de condiciones se encuen
tra de manifiesto en la Secretaría. 

Ciempozuelos 31 de Mayo de 1896.= 
El Alcalde, Nicolás López. 

El día 14 del próximo mes de Junio 
y hora de las diez de su mañana , tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial y bajo la 
presidencia de este Ayuntamiento, la se 
gunda subasta del suministro de aceites 
que duran te el año económico de 1896 á 
97, sean necesarios pa ra el a lumbrado 
público y faroles de serenos. 

El pliego de condiciones se encuen
tra de manifiesto en la Secretaría muni
cipal. 

Ciempozuelos 31 de Mayo de 1896.= 
El Alcalde. Nicolás López. 

Es t remerà 

En los días 7 y 14 del actual tendrá 
efecto la subasta pública del arbitr io 
del p«!SO y medida pa ra 1896 á 97, en la 
Sala Consistorial de esta villa de'diez 
á once de su mañana y de uso obligato
rio. El pliego de condiciones está de ma
nifiesto en la Secretar ia del Ayunta
miento. 

El tipo de la subasta será de 4.400 
pesetas. 

Est remerà 1.° de Jun io de 1896.=El 
Alcalde, P ráxedes Moreno Burgos. 

E l Escor ia l 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores, la subasta anunciada pa
ra el ar rendamiento de los derechos so
bre arbitrio de pesas y medidas, y de 
ocupación de la v ía pública en esta 
Villa, para el ejercicio de 1896 á 97; en 
cumplimiento de lo que dispone el ar
ticulo 4.° del Real decreto de 7 de Jun io 
de 1891, se ha acordado, celebrar la se
gunda subasta con la rebaja del 25 por 
100 del tipo que queda reducido al de 
225 pesetas que se celebrará el d ia 14 
del mes actual en esta Casa Consisto
rial, bajo mi presidencia y hora de once 
á doce de su m a ñ a n a . 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretar! a de este Ayun
tamiento, para conocimiento de cuantos 
quieran interesarse en el remate . 

El Escorial 1.° de Junio de 1896.=E1 
Alcalde, Narciso Martínez. 

Gargant i l la 

El repart imiento de la contribución 
territorial y pecuaria de esta villa, para 
el próximo ejercicio de 1896 á 97,'se 
halla terminado y expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias , á fin de que 
puedan examinar le los contribuyentes 
y hacer las reclamaciones consiguientes. 

Gargauti l la l.° de Junio de 1896.= 
El Alcalde P . O., Jerónimo Velasco, Se
cretar io . 

Horcajo 
El Ayuntamiento de este pueblo au

torizado por la Superioridad, ha acor
dado a r r enda r á venta l ibre, los dere
chos de los líquidos y carnes de este 
término municipal, duran te el año eco
nómico de 1896 97, habiendo señalado 
para su remate, el dia 14 del corriente 
mes á las once de la mañana , en la Casa 
Consistorial. 

Horcajo 1." de Jun io de 1896.= El 
Alcalde, Eustaquio Sánz. 

La Cabrera 
La matricula de subsidio industria] 

y de comercio de esta Villa y su térmi
no municipal, pa ra el año económico 
venidero de 1896 á 97, está terminada 
y se halla de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por el término 
de quince dias , para a tender á las re-
clamaeiones que contra la misma, se 
presenten durante dicho término. 

La Cabrera l.° de Jun io de 1896.= 
El Alcalde, Alejandro Blasco 

1 

El repartimiento individual delacon-
tribución territorial y pecuaria de esta 
Villa, para el año venidero de 1896 á 97, 
se halla terminado y está de manifiesto 
para su examen y presentación de re
clamaciones, en la Secretar ia de este 
Ayuntamiento, por el plazo de quince 
dias. pasados los cuales no se recibirá 
n inguna. 

La Cabrera 1.° de Junio de 1896.= 
El Alcalde, Alejandro Blasco. 

Manzan ires el Real 
El repartimiento individual de la 

contribución territorial y pecuaria, for
mado para el próximo año económico 
de 1896 á 97, se halla expuesto al pú
blico y de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
dias, con el fin de oir las reclamaciones 
que contra el mismo se interpongan. 

Lo que se anuncia p a r a conocimien
to de los contribuyentes en él compren
didos. 

Manzanares el Real 30 de Mayo de 
1896.=El Alcalde, Ángel Sanz. 

Q.u j o m a 
Cumpliendo con lo prevenido en 

el Real decreto de 7 de Jun io de 1891, 
y en vir tud de lo acordado por el 
Ayuntamiento y J u n t a municipal de 
esta villa, la subasta del arr iendo de 
los pesos y medidas para el próximo 
ximo año de 1896 á 97, tendrá lugar el 
día 10 de Junio inmediato á las once 
de su mañana , en la Casa Consistorial, 
con arreglo al tipo y pliego de condi
ciones que está de manifiesto en la Se
cretar ía . 

Quijorna 31 de Mayo de 1896.=El 
Alcalde, Luis Gallego. 

San Agustín 
El repart imiento de la contribución 

territorial y pecuaria de este término 
municipal, formado para el año próxi
mo de 1896 á 97, se encuentra de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de ocho dias, du
rante los que se admitirán las reclama
ciones que se presenten. 

San Agast in 1.° de Junio de 1896.= 
El Alcalde, Patricio S a u z . = D . S. O. El 
Secretario, Alejandro Madridano. 

Sieteiglesias 
A los efectos que determina el ar

tículo 74 de la ley de 18 de Junio de 
1885 y reglamento de 30 de Septiembre 
del mismo año, queda expuesto al pú
blico en la Secretar ia de este Ayunta
miento, por término de ocho días, con
tados desde la inserción del presente en 
el BOLETIN OFICIAL de la provincia, el 
repart imiente por territorial y pecuaria 
para el próximo ejercicio de 1896 á 97, 
con el fin de que pueda ser examinado 

por todos los contribuyentes de este dis
trito, y resolver las reclamaciones q U ( i 

se presenten, pues pasado que sea dicho 
plazo no se admit i rán . 

Sieteiglesias 29 do Mayo de 1896.=-
El Alcalde. Jul ián Ramírez. 

Ti tu lc ia 

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta v i | | R 

para el año económico de 1896 á 97 
que grav i ta sobre riqueza rústica y pe. 
cuar ia , queda expuesto al público por 
término de ocho dias , en la Secretaría 
del Ayuntamiento para oir las reclama
ciones que se presenten, pasados los 
cuales, no serán atendidas . 

Titulcia 28 de Mayo de 1896.=El Al 
calde, J u a n García . 

Torrejón de la Calzada 
El repart imiento individual de la 

contribución territorial y pecuaria de 
este distrito municipal formado por la 
Corporación de su Ayuntamiento y pe
ritos repart idores, para el próximo año 
económico de 1896 á 97, se halla ex
puesto al público en la Secretaria del 
expresado Ayuntamiento, por término 
de ocho días; duran te dicho plazo, pue
den examinarlo los señores contribu
yentes en él comprendidos, y hacer las 
reclamaciones que á su derecho crean 
corresponderles. 

Torrejón de la Calzada 28 de Mayo 
del8í>6.=El Alcalde, Manuel Rodrí
guez. 

Vaide manco 
El repar to de la contribución terri

torial y pecuaria, correspondiente á es
te término municipal, se halla termina 
do y expuesto al público, por término d<-
ocho días , en cuyo tiemposepueden for 
mular reclamaciones contra el mismo. 

Valdemanco 30 de Mayo de 1896.= 
El Alcalde, Ju l ián García. 

Vicálvaro 
El repart imiento individual de la 

contribución territorial y pecuaria de 
este distrito municipal formado para el 
próximo ejercicio de 1896 á 1897, se ha
lla terminado y expuesto al público «n 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
el término de ocho dias , á contar desde 
la inserción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, COD 
el fin de que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinarlo y 
promover las reclamaciones que crean 
convenientes. 

Vicálvaro 30 de Mayo de 1896.=KI 
alcalde, J u a n Rueda. 

V i l l amanr ique 

La subasta a r rendando los arbitrio» 
de pesos y medidas y puestos públicos 
para el próximo ejercicio, tendrá lugar 
el día 14 del corriente mes en l R 

Sala Capitular, de once á doce de su ma
ñana , bajo el pliego de condioiones que 
se hal lará de manifiesto en el acto del 
remate . 

También se a r r enda rá en pública li
citación en iguales día y hora, el arbi
trio de los derechos del degüello de to
da clase de ganados en la población 
para expresado ejercicio, y pliego de 
condiciones que se leerá en el acto de 
la subasta. 

Villamanrique l .°de Jun iode 1896. = 
El Alcalde, Tomás Vara . 
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JUNTA PROV INC IAL DE INSTRUCC IÓN PÚBL ICA DE MADR ID 

C O N C U R S O D E 1 6 D E M A R Z O D E 1 8 9 6 

Gasificación de aspirantes y propuesta para la provisión por concurso de la Escuela incompleta de Humera, con el sueldo de 400 pesetas 

N O M B R E S 

D. Buenaventura Carmen He
rrero 

Fernando Cosido G a r c í a . . . . 
Dona Catalina Fernandez Ortega, 

Filomena Diaz Martínez. . . . 

Antonia Fernándezdel Pino. 

Quintina Petra Ortigosa. . Superior. 

D. Blas Martinez Valderrama.. 

Celestino Carroño Bartolomé 

D. Lucas Gilarranzde Pablos. 

10 Dona M.» del Milagro Ortis López 

Ileliodora Martín P a t ó n . . . 

Petra López Gómez , 

María Francisca GilBorouat. 

T Í T U L O S 

Superior. 

Elemental. 
Superior. . . 
ídem 

Elemental 

Elemental. 

ídem. 

ídem. 

Superior. 

C. de Superior 

Ídem. 

Ídem 

S U E L D 0 8 EN P E S E T A S 

BfectlTO 

que 
disfruta 

600 

375 
850 
850 
850 

838 

276 

M a j o r 
que ha 

disfrutada 

600 

875 
860 
350 

350 

333 

300 

275 

Legal 
que se re

conoce 
para el 
concurto 

600 

875 
350 
850 

350 

88 * 

8»Hi 

275 

275 

25O 

260 

250 

260 

275 

S E R V I C I O S 
en propiedad computa-

bles para e l concurso 

Años 

11 

12 

Matti Dias 

18 

16 
2 

14 

260 

260 

260 

260 

275 

250 

260 

260 

250 

28 

24 

ESCUELAS QUE SOLICITAN Y OBSERVACIONES 

Humera, Fuente el Saz, Corpa, Chapinería, Torres.—Propuesto para esta 
Escuela. 

Humera. 
Villamanta, Cerrera, Madarcos, Pradeña, Valdepiólagos, Humera, Berzosa. 
Puente el Saz, Torrea, Chapinería, Corpa, Humera, Cerrera, Madaroos, Prá-

deua, Valdepiólagos, Villamanta, Berzosa. 
Corpa, Chapinería, Torres, Fuente el Saz, Cerrera, Madarcos, Pradeña, 

Valdepiólagos, Villamanta, Berzosa, Humera, Nava* de Buitrago, Luc i 
llos, Cabanas de la Sagra, Caleruela, Azután, Campillo.de las Ranas, Ara-
gonoillo, Canredoudo, Huertahernando, Sotodosos, Valdoavellauo, Aran-
zueque, Majaeirayo, Miralrio, Tartauedo, Tomellosa, Yóiamos de Arriba, 
Almadrones, Anquela del Pedregal, Caspueñas, Congostrina, Corduonte, 
Gajanejos, Irueste, Masegoso, Muduéx, Pioz, Piquera», Somolinos, Torre-
mocha del Pinar, Villar de Cobeta. 

Corpa, Chapinería, Torres, Fuente el Saz, Alooroohes, Anguita, Gárgoles 
de Abajo, Moratilla de los Meleros, Hiendelaencina, Luzón, Campillo de 
las Ranas, Aragoncillo, Canredondo, Huertahernando, Sotodoss, Valde-
arellano, Aranzueque, Majaeirayo, Miralrio, Tartanedo, Tomellosa, Tela
mos de Arriba. Cerrera de Buitrago, Madaroos, Alraadrones, Caspueñas, 
Congostrina, Gajanejos, Muduéx, Piqueras, Somolinos, Torremocha del 
Pinar, Anquela del Pedregal, Corduente, Irueste, Masegoso, Pioz, Villar 
de Cobeta, Humera, Berzosa, Villamanta. 

Paracuellos, Santo Domingo de Moya, Talayuelae, Fuentelespino de Haro, 
Almodórar del Campo, Almagro, Calzada, Carrión, Santa Cruz de Mude-
la, Olmedilla del Campo, Roillo, Pozuelo de Calatrara, Castillejo do Inios-
ta, Cierra, Fresneda, Kibagorda, Rozalén, Fuenllana, Villalgordo, Vega 
del Codorno, Torrecilla, Masegar, Cerrera, Madarcos, Pradeña, Valdepió
lagos, Villamanta, Casas de Guijarro, Berzosa, Humera, Torar, Ruidera, 

Sangaroia, Santibáüez de Ayllón, Zarzuela del Monte, Zarzuela del Pinar, 
Valleruela de Pedrosa, Esteban reía. Villar de Sobrepena, Marazuela, Al* 
deanuera de la Serrezuela, Escarabajosa de Cuóliar, Fuente del Olmo de 
Iscar, Rades de Pedraza, Duruelo, Aldealcorbo, Basardilla, Cobas de S e 
goria, Castroserracin, Encinas, Martin Muñoz de la Dehesa, Muyo, Cerre
ra, Madarcos, Pradeña, Valdepiólagos, Villamanta, Berzosa, Humera, 
(Las Auxiliarías de Almodórar del Campo, Almagro), Calzada de Calatra-
ra, Carrión de Calatrara, Santa Cruz de Múdela, Pozuelo de Calatrara, 
El Casar de Talamaoca, Ledanca, Mandallona, Robledo, Gualda, £1 R e 
cuenco, Campillo de las Ranas, Aragoncillo, Canredondo, Huertahernan
do, Sotodosos, Valdearollauo, Aranzueque, Majaeirayo, Miralrio, Tarta
nedo, Tomellosa, Yóiamos, Almadrones, Caspueñas, Congostrina, Gaja
nejos, Muduéx, Piqueras, Somolinos, Torremocha del Pinar, Anquela del 
Pedregal, Corduente, Irueste, Masegoso, Pioz, Villar de Cobeta, Barbolla, 
Bajalcayaio, Cabezadas, Fraguas, Inióstola, Nobolla, Padilla del Ducado, 
Querencia, Santamera, Valsalobre, Villacorza, Larauuera.—El interesado, 
excluido del oonourso para la provisión de las Escuelas públicas de niñas de 
Corpa. Chapinería, Torres y Fuente el Saz, expresa que profiere las p la
zas do las prorincias de Segoria, Madrid, Ciudad lieal y Guadalajara por 
orden de mayor sueldo, excepto Rades de Pedraza con 276 pesetas que 
solicita con preferencia á las de 400. 

Sangarcla, Santibáüez de Ayllon, Zarzuela del Monte, Zarzuela del Pinar, 
El Casar de Talamanca, Ledanca, Mandallona, Robledo, Gualda, El R e 
cuenco, Almendral, Cabezamesada, Juncos, Fuentelespino de Haro, Santo 
Domingo de Moya, Paracuellos, Talayuela (Almodórar del Campo, A l m a 
gro, Calzada de Calatrara, Santa Cruz de Múdela, Auxiliarías), Vallezue-
la de Pedraza, Eslebanrela, V i l l a r de Sobrepena, Marazuela, Campillo de 
las Kanas, Aragoncillo, Canredondo, Huertahernando, Sotodosos, Valde
avellano, Aranzueque, Majaeirayo, Miralrio, Tartanedo, Tomellosa, Tela
mos do Arrib i, Cervera de Buitrago, Madarcos, Casasbuenas, Azutáu, 01 -
modillo del Campo, Reillo, Aldeauuera de la Serrezuela, Escarabaiosa de 
Cuóliar, Duruelo, Fuente del Olmo do Iscar, Bajardilla, Aldealcorbo, Co
bos de Segoria, Castroserracin (Pozuelo de Calatrara, Auxiliaría/, Prade
ña del Rincón, Valdepiólagos, Villamanta, Humera, Berzosa, Almadro-

Ribagorda, Rozalén del Monte, Vega del Codorno, Fuenllana, Encinas. 
Martín Mullos de la Dehesa, Muyo, Bernuy de Coca, Castroserna de Aba
jo, Fresuillo de la Fuente. 

Almadrones, Caspueñas, Gajanejos, Muduéx, Piqueras, Somolinos, Torremo
cha del Pinar, Anquela del Pedregal, Cordueute, Irueste, Masegoso, Pioz, 
Villar de t'obeta, Duruelo, Aldealcorbo, Castroserracin, Basardilla, Cobos 
deSegovia , Pradeña del Rincón, Valdepiólagos, Villamanta, Berzosa, Hu
mera, Barbolla, Bujalcayado, Cabezuela, Fraguas, Inióstola, Novella, Pa
dilla del Ducado, (Querencia, Santamera, Valsalobre, Villacorza, Encinas, 
Muyo, Martin Muñoz de la Dehesa, Navas de Buitrago, Valrerde, Algar, 
Amayas, Mesones, Olroedillas, Peñaloa, Piuilla de Jadraque, Sanca, Ber-
zagaj Torrecuadrada de Molina, Villarerde del Ducado, Cillas, Valdeno-
ches, Embid, Sant inste, Taracena, Vierzo.Torrnbia, Fresni l lode la Fuente, 
Castroserna do Abajo, Pascuales, Torredondo, Bernuy do la Coca, Ortigosa 
del Pestaño, Pajares de Fresno, A Ideal azaro. 

Puebla del Principe, Corpa, Chapinería, Torres, Fuente el Saz (Calzada de 
Calatrara, Torra Iba de Calatrara, Alcázar de San Juan, Campo de Cripta-
na, Auxiliarías); (Colmenar Viejo, Auxiliaría); Villamanta, Valdepiólagos, 
Humera, Ruidera, Valrerde, Naracerrada, Enjambre. 

Corpa, Chapinería, Fuente el Saz, Torres, (Auxiliaría de párvulo* de Colme
nar Viejo), Cerrera, Madarcos, Pradeña del Hincón. Valdepiólagos, Vi l la-
manta, Berzos*», Hornera, Naras de Buitrago, Valrerde. 

Corpa, Chapinería, Fuente el Saz, Torres, (Colmenar Viejo, Auxiliaría de 
párrulos), Cervera. Madarcos, Pradeña, Valdepiólagos, Villamanta, Ber
zosa, Humera, Hiendelaencina, Luzón, Gárgoles de Abajo, Moratilla da 

http://Campillo.de


4 Viernes 6 de Junio de 1896 

N O M B R E S 

U 

}5 

16 

Doña Ramona Emilia Serrasi 

Maria del Carmen Orti» 

Carmen Jorje Storr 

TÍTULOS 

C. de Element 

C. de Superior. 

Rev. de Snper. 

«Utl.DOB BN PKSBTAS 

Efectivo 

que 
disfruta 

M a y o r 
qu« ha 

disfrutado 

260 

17 Maria Adelina M a r t i n e s . . . . C. de id. 

18 Franoisoa Eloisa González . . Superior 

Vicenta Ibáfiez O a r i l l e t i . . . . 

Matea Pinola Reboeedo 

ídem. 

Rev.ilid. de id 
.i 

250 

Legal 
que se re 

conoce 
para el 

concorso 

250 

en propiedad computa-
bles para el concurso 

Años Dias 

18 

ESCUELAS QUE SOLICITAN Y OBSERVACIONES 

los Meleros, Alcoroches, Anguila, Campillo de las Rana», Aragonoillo 
Canredondo, Huertahernando, Sotodosos, Valdeavellano, Aranzneque Ma' 

Novella. Padilh 
Laranueva, Albadelej( 
Tragacoto, Villi 
Olraedilla'del Campo. Keitio, uastuiejo ae intesta, vuiaigordo del Mar
quesado, La Cierva^ Fresneda de la Sierra, Ribagordo, Rozaléu del Mon
te, Vega del Codorno, Masegar, Torrecilla, Pue¡da del Principe, Alcázar 
de San Juan, Calzada de Calatrava, Campo de Criptana, Torralba de 
Calatrava, Aldeolmo. Matilla, Zarzuela del Monte, Vállemela do la Pe-
drosa, Estebauvela, Villar de Sobrepeüa, Marazuela, Aldeauueva de la Se-
rrezuala, Escarabajosa de Cuóllar, Duruelo, Fuente del Olmo de Isoar, 
Aldealcorbo, Basardilla, Cobos de Segovia, Castroserracin, Lucillos, Azu-
tán, Cabanas de la Sagra, Cálemela, Villaverde, Riopar. 

Cervera de Bmtrago. Madarcos, Pradeña, Valdepiélagos, Viilamanta, Ber-
zoss, Humera, Navas de Buitrago, Valverde. 

Fuente el Saz. Corpa, Chapinería (Auxiliaría de párvulos de Colmenar Vie
jo), Puebla del Principe, Alcázar de San Juan, Calzada de Calatrava, Cam
po de Criptana, Torralba de Calatrava, Fueutelespino de Haro, Santo Do
mingo de Moya, Paracuellos, Talayuelas, Albaladejo de Cuende, Henare-
jos, Montanaya, Tejadillos, Tragacete, Villar de Domingo García. Campi-
l!o de Altobuey, Alcoroobes, Anguita, Gárgoles de Abajo. Moratilia délos 
Meleros, Hiendelaencina, Luzón, Olmedilla del Campo, Reillo, Aranzue-
que, Majaelrayo, Miralrlo, Tartanedo, Tomellosa, Velamos de Arriba, Cer» 
vera de Buitrago, Madarcos, Pradeña, Valdepiélagos, Viilamanta, Berzo-
sa, Humera, Castillejo de Iniesta, Villalgordo del Marquesado, Cierva, 
Fresneda de la Sierra, Rivagorda, Rozalén del Monte, Vega del Codorno, 
Masegar, Torrecilla, Almadrones, Caspueñas, Congostrina, Gajanejos, 
Mudiiéx, Piqueras, Somolinos, Torremocha del Pinar, Anquela del Pe-
drogal, Corduente, Imeste, Masegoso, Pioz, Villar de Cobeta, Barbolla, 
Bujalcayado, Cabezadas, Fraguas, Padilla del Ducado, Querencia, Santa-
mera, Valsalobre, ViÜRCorza. 

Entrena, El Reda!, Villalba, Cirueña, Baños de R i o i a , La Santa, Tobia, To-
Toremontalvo, Horno, Santa Eulalia, Valdeperillo, Zaldierua, Tor.e de 
Cameros, Navaridas. Oudátegui, Oyardo, Navarrete, Muni/ga. Olavarri, 
Jáuregui, Portilla, Villaíranca, Abecla, Aboruicano, Ascarzi, Egino, Ca
rranca, Hijona, Lasarte, Leciñana del Camino, Ocariz, Santa Cruz del 
Fierro, Tuyo, Audicana, Anua, Gerena, Onraita, Boitegui, Rivera, Ci-

firiano, Torduelos, Cillernelo de Arriba, Barabaón de Esgueva, Aledo de 
aa Pueblas, Robrodo y las Quintanas, Avellanosa de Rioja, San Vicente 

del Valle, Moneo, Quintanilla, Sobresierra, Olmillos de Ñuño, Anguelo, 
Pradeños de Burela, Orbañanes, Roscos, San Miguel de Corneruelo. Esca
ño, Carralejo do Valdulucio, Cereceda, Panguisón, Bañuelos de Burela, 
Campolara, Mazuela, Horandia, San Pelayo, Alcornada, Quintanilla, 
Drrilla, Cojobar, Lomana, Traaahedo del Toro, Barriosuso, Ba*oones de 
Tamanxas, Portilla, Tremellos, Espinosa del Camino, Fuente Bureba, 
Tapia, Quiutanalara, Villagutiérrez, Caatil de Carias, Santa Coloma de 
Rudrón, Pedrosa do Tobalina, Villela, Villamedianil'a, Las Vegas, Pesa
das de Burgos, Villaynela 6 Ventilla, Brieva de Quarros, Eterna, .Nía 1 ri 
galejos, Barruelode Villadiego, Imiruri, Aguascandidas, Irás , Castromar-
ca, Burseña, Villanueva de Mátamela, Valdeajos, Obarenes, Villanueva 
de Montes, Quintanilla, Valdobodres, Salguero do Quarros, Val laventin, 
(Higoró), La Aceña de Lara, Barcenillas de Cerezo, Garzain, Lizárraga, 
Esparza de Salazar, Sorauren, Uacarres, Truzozquiz, Aspiroz, Esprouceda 
Belzunce, Salinas, Vidaureta, Loacho, Castillejonuevo, Erro, AzquiOariz, 
Oce, Agaioaga, Cea, Arqueta, Gulina, Úrdanos, Asarte, Rooaforte, Ciez-
menor, Eleuaz, Tajouar, Artaiz, Larrumbc, Barillas, (Auxiliaría de Col
menar Viejo), Humera, Navas de Buitrago, Valverde, Madarcos, Cervera, 
Pradeña, Valdepiélagos, Viilamanta, Berzosa. 

Harnero, Cervera do Buitrago, Madarcos, Pradeña, Valdepiélagos, Villa-
manta, Berzosa, Navas, Valverde, Peralejo, Aldehoruo, Matilla, Zarzuela 
del Mente, Estebauvela, Villar de Sobrepeña, Marazuela, Vallezuela de 
Pedraza, Aldeauuova de Serrezuela, Escarabajosa de Cuóllar, Duruelo, 
Fuente del Olmo de lscar, Aldealcorbo, Basardilla, Cobos de Segovia. 
Castroserracin, Encina, Martin Muñoz de la Debesa, Muyo, Bermuy de 
Coca, Castroserna de Abajo, Fresnillo de la Fuen'e, Pascuales, Torredon-
do, Ortigosa de Pestaño, A Idealizan», Arabuetes, Pajares del Fresno, 
Kado, Pinilla de Arabros, Vi.¡..vola, Alcoroches, Anguita, Gárgoles de 
Abajo, Moratilla de los Meleros, Hiendelaencina, Luzón, Ranas, Ar.con
cillo, Canredondo, Huertahernando, Sotodosos, Valdeavellano, Aranzue-
que, Majaelrayo, Miralrlo, Tartanedo, Tomellosa, Yetamos de Arriba, Al
madrones, Caspueñaa, Congostrina, Gajanejos, Muduéx, Piqueras, Somo
linos, Torremocha del Pinar, Anquela del Pedregal, Corduente, írnoste, 
Masegoso, Pioz, Villar de Cobeta, Barbolla, Bujalcayado, Cabezadas, Fra
gua*. Iu¡estola, Novella, Padilla del Ducado, Querencia, Santamera, Val-
salobre, Villacorza, Laranueva, Algar, Miedes, Amayas, Mesones, Olme
dilla, Peftalba, Piui'>la de ••adraque, Sauca, Terzaga, Torrecuadrada de 
Molina, Villaverde del Ducado, Cillas, Valdenoches, Embid, «antíuste, 
Taracena, Tierzo, Torrubia, Carrascosa de Henares, Malacuera, Casas de 
San Gal indo, Clares, ChcquiUa, Estriégana, Fuensaviñan, Muriel, El Or-
did. Pozancos, Barbona, Teroleja, Terzaga, Torrecilla del Ducado, Valde-
pinillos, Valdesotos, Ventosa, Casillas, Villanueva de la Torre, Lucillos-
Casas Nuevas, Azután. Cabanas de la Sagra, Cálemela, Oreja. N'avalto-
ril, No se expresa en la instancia el orden de preferencia de las vacantes, 
y si tan sólo el de las provincias. 

Chapinería, F".ente el Sa», Corpa, Torras (Aoxiliaria de Colmenar Viejo;. 
Cervera de Buitrago, Madarcos, Pradeña, Valdepiélagos, Viilamanta, Ho
rnera, Berzosa, Navae de Buitrago, Valverde, Peralejo, San Martin de la 
Vega, Tortoles, Nava del Barco / Auxiliaría de Tiemblo), Vega de Santa 
Maria, Palacios de Beceda, Cañada, Pesquera, Bernuy, Salinero, San Pe
dro del Arrovo, Ojos Albos, San Vicente de Arévalo, Narros dol Pnerto 
Aldealabad del Mirún, Pereda, Navasequilla, Magazos. Blasconnflo de 
Matacabras, Alamediila, Ajo, Navalsánz, Navalquijo, Ortigosa deTormes. 

Corpa, Chapinería, Fuente el Saz, Torres, Viilamanta, Cervera, Madarcos. 
Pradeña. Valdepiélagos, Húmero, Berzoro, Valverde, Navas de Buitrago, 
Peralejo.—Prefire esta interesada las Escuelas une quedan indicadas á 
las vacantes que no cita, anunciadas en la Gaceta del l¿ de Marzo último, 
para so provisión en la provincia de Guadalajara. 

Basardilla. Encinillas, Muvo, Bernuy de Coca, <5astrosema de Abajo, Pas
cuales, Torredondo. Ortigosa de Pestaño, Rades, Pinilla, Ambrox, Villo-
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NONTBRES 

Dona Luisa Nieva Domingo 

Maria de la Concepción Ruiz 

Manuela Fernandez Firrre.. 

Eloísa Iglesias y R á p e l a . . . . 

Maria de la Paz Palomo 

Maria Guadalupe Gil 
Filomena Comendador Díaz, 

Cirila Carmen de D i e g o . . . . 

Basiliaa Nobaldoa Cofrade. 

Celestina Antonia Mendoza 
y Pozo 

TÍTULOS 

Rev. de Super. 

Superior 

Idem 

Reválid. de id 

Elemental . 

Idem. 
Idem. 

Idem 

Idem 

Idem 

S U E L D O S EN P E S E T A S 

Efectivo 

que 

d i s f r u t a 

Rnperta Preciados y de la 
Peña 

Elena Juárez Yuster 

Josefa de la Torre de Diego. 
Braolia Polo del Olmo 

O. Leonardo Lázaro Martínez. . 

Laureano Florentino Cano . . 

Dona Manuela Sampayo. 

ídem. 

ídem. 

ídem, 
ídem. 

Superior. . . 

Elemental. 

C.° de aptitud 

M a y o r 
que ha 

disfrutado 

Legal 
que se re

conoce 
para el 
concurso 

S E R V I C I O S 

ca propiedad compata-
bles para el concurso 

Año* Meses Días 

ESCUELAS QUE SOLICITAN Y OBSERVACIONES 

vela, ViUamanta, Berzosa, Hornera, Navas de Buitrago, Valverdé y P e 
ra, e jo. 

Cha pineria, Corpa, Torres. Fuente el Saz. Madarcos, Cervera de Buitrago, 
Villamanta, Pradeña del Rincón, Valdépiélagos, Villamanta, Berzosa, 
Humera, Navas de Buitrago, Valverdé, Peralejo, 

Corpa, Chapiner.a, Torres, Fuente el Saz, Cervera, Madarcos, Pradeña del 
Rincón, Valdépiélagos, Villamanta, Berzosa, Romera, Navas de Buitrago. 
Valverdé y Peraleio. 

Cervera, Madarcos, Pradeña, Valdépiélagos, Villamanta, Berzosa, Humera. 
Navas de Buitrago, Valverdé, Peralejo, Valdeavellano, Somolinoa, Cas-
pueñas, Villacorza, Fraguas, Laranueva, Miedos, Mesones, Pinilla do J a -
draque, Valdenoches, Taracen», Torrubia, Barbona, Valdesotos, Mnriol. 
Orbial, Lorancos, Villanueva de la Torre. 

Prádenti, Humera, Valverdé, Corpa, Chapinería, Fuente el Saz, Torres, 
(Auxiliaría de Colmenar Viejo), Cervera de Buitrago, Madarcos, Valdé
piélagos, Villamanta, Berzosa, Navas de Buitrago, Peralejo. 

Corpa, Chapinería, Fuente el Saz, Torres, Cervera, Mad ircos. Pradeña, Val-
depiélagos, Villamanta, Berzosa, Humera, Puebla del Principo, Rnidera, 
Lucillos, Azután, Cabanas de la Sagra, Cálemela. 

Pradeña y las demás incompletas de esta provincia. 
Corpa, Chapinería, Fuente el Saz, Torres, Cervera, Madarcos, Pradeña, Val-

depiélagos, Villamanta. Berzosa, Hámora, Navas de Buitrago, Valverdé, 
Peralejo, Lucillos. A z u t á n , Cabanas de la SagrA, Cálemela, Oreja, Naval -
toril, Alhaladajo, Henarojos, Hontanaya, Tejadillos, Tragacete, Villar de 
Domingo Garcia, Olraediíla del Campo, Reillo, Castillejo de Iniesta, V i -
llalgordo, t ierva, Fresneda, Villagorda, Resalen, "ega de Codorno, Ma-
segar, Torrecilla, Casas do Guijarro, Tovar, Mauzanomola, Salmeroncillo, 
Villarejo, Seco, \ Icoroche*, Anguila, Gárgoles de Abajo, Moratilla, Hien, 
delaenoina, Luzón, Miedes, Campillo de las l ianas, Aragoqcíllo, Canre-
dóndo, Huertahernando, Fotodosos, Valdeavellano, Aranzueque, Majael-
rayo, Miralrio, Tartanedo, Tomellosa, Yélaraos de Arriba, Al madroños, 
Caspueüas, Congostriua, Majanejos, Muduéx, Piqueras, Somoliuos,Torro-
mocha, Anqueta, Cordnente, Irueste, Masegoso, Uní lora, Enjambro, Na-
vaoerrada, Puebla del Principe, Alcázar do San Juan, Calzada de Cala-
trava, Campo de Criptana. 

Torres, Corpa, Fuente el Saz, Chapinería. Madarcos, Oorvera, Valdopiéla-
gos, Pradeña, Villamanta, Berzosu, Humera, Navas de Buitrugo, Val-
verde. 

Corpa, Chapinería, Fuente el Saz, Torres, Cervera, Madarcos, Pradeña del 
Rincón, Valdépiélagos, Villamanta, Berzosa, Humera. 

Torres, Corpa, Chapinería, Fuente el Saz, Cervera, Madarcos, Pradeña, 
Valdépiélagos, Villamanta, Berzosa. Humera, Navas de Buitrago, Valver
dé, Peralejo, Aranzueque, Campillo de las Ranas, Aragonoillo, Canredon-
do, Huertahernando, Sotodosos, Valdeavellano, Majaelrayo, Miralrio, 
Tartanedo, Tomellosa, Velamos de Arriba, Alrnadroues, Caspueüas, i 'on-
gostrina, Gajanejos», Muduéx, Piqueras, Somolinos, Torreraocha dol P i 
nar, At.quela, Corduente, Irueste, Masegoso, Pioz, Villar de Cobeta, Bar
bolla, Bujalcayado, Cabezadas, Fraguas, Iniéstola, Novella, Padilla del 
Ducado, Querencia, Santamera, Valsalobre, Villacorza, Laranueva, Al -
gar, Amayas, Mesones, 01 medula. Peñalva Pinil la de Jadraque, Sanca. 
Terzaga, Torrecuadrada, Villaverde del Ducado, Cillas, Valdenoches. Era-
bid, Santiuste, Tarazona, Tierzo, Torrubia. 

Chapinería, Fuente el Saz, Torrea, Corpa, Lucillos, Cervera de Buitrago. 
Madúreos, Vzután, Cabanas de la Sagra. Cálemela, Villamanta, Práiena, 
Valdépiélagos, Berzosa, Humera. 

Cervera, Madarcos, Pradeña, Valdépiélagos, Villamanta, Berzosa, Humera, 
Navas de Buitrago, Valverdé. 

Hornera, Villamanta y las demás incompletas de esta provinoia. 
Valverdé, Navas, Berzosa, Humera, Corpa, Chapinería, Torres, Puente el 

Saz, Taraceua, Pinilla de Jadraque, Aranzueque, Ploz, Somolinos. 
Madarcos, Cervera, Pradeña, Villamanta, Valdopiélagos, Berzosa. Humera. 

Valverdé, Navas, de Buitrago, Peralejo. 
Rueda de Jalón, ('ádrete, Mandallona, Pozuelo, Calcena, Castiliacar, Gotoe, 

Sanga, Santa Eulalia, Aragonoillo, Casar de Talamanca, Lodena, Robledo, 
Gualda, Reouenco, Dries, Cabo la Fuente, Eubel, Ayllón, Miralrio, Valde
avellano, Alcalá de Moncayo, Vadules, Chodes, Yélamosde Arriba, Huer
tahernando. Tartanedo, Sotodosos, Aranzueque, Majaelrayo, Madarcos, 
Cervera, Almadrones, Gajaneios, Somolinos, Masegoso, Congostriua, 
Coarte, Layaca, Pradeña del Rincón, Valdépiélagos, Villamanta, Berzosa. 
Hornera, R a n a s Caspueñas, Morios, Piqueras, Torremocha, Corduente, 
Anquela, Irueste, Pioz, Villar de Cobeta, Barboya, Fraguas, Bujalcayado, 
Querencia, Santamera, Villacorza, Cabezadas, Iniéstolas, Novella, Utri -
11a, Valsalobre, Laranueva, Cillas, Nocuallas, Algón, Sanja, Valdeooches, 
Taracena, Casas de San Galindo, Estriógana, Lozaneo», Navas de Buitra
go. Valverdé, Malpica, Tobar, Mesones, Olmedilla, Peftalba. Villa de J a -
draque, Pedraza, Torrecuadrada, Villaverde, Embid, Sautlnste, Tierzo, 
Tormbia, Peralejo, Pardos, Valconchan, Carrascosa de Henares, Mala-
acera, Clares, Chequilla, Fuensabiftán, Muriel. Ordial, Barbona, Teroleja, 
Tergaza, Torrecilla del Ducado, Valdepinillos, Valdesotos, Ventosa, Casi
l las, Viltanneva de la Torre, Tomellosa. 

Villamanta, Cervera, Madarcos, Pradeña, Valdépiélagos, Berzosa, Hornera, 
Navas de Buitrago, Valverdé y Peralejo. 

Madrid á 4 do Mayo de 1896.=E1 Presidente, Conde de Peña Ramiro.=E1 Seoretario, Vidal L. Colmenar. 

» 
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Providencias judiciales 

.Inzgados militares .. 
MADRID 

D. Marcelino Delgado y Aldazabal, 
Comandante del segundo batallón del 
regimiento Infantería de Covadonga, 
número 40 y Juez instructor, hago saber 
que, habiéndose ausentado de esta pla
za el soldado Lorenzo Carballo Picado, 
na tura l de Valencia de Alcántara, pro
vincia de Jaén , de diez y nueve años de 
edad y cuyas sellas part iculares son las 
siguientes: pelo negro, cejas al polo, 
ojos obscuros, nariz regular , barba sa
liente, boca regular , color bueno, frente 
espaciosa, producción buena, y señas 
part iculares ninguna, á quien de orden 
del señor Coronel del ante dicho regi
miento, estoy sumariando por la falta 
g rave de deserción. 

Usando de la jurisdicción que me 
concede el Código de Justicia militar, 
por el presente edicto llamo, cito y em
plazo á dicho soldado p a r a que en tér
mino de treinta días, contados desde la 
publicacióu de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid se presente en el 
Cuartel que ocupa el regimiento, á fin 
de que sean oídos sus descargos: bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo 
siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el REV 
(q.D.g.) exhorto y requiero á todas las 
autoridades tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicia l , pa
ra que pract iquen activas diligencias 
en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido, lo remitan en calidad de 
preso con las seguridades convenientes 
á este Juzgado y á mi disposición, pues 
asi lo tengo acordado en providencia de 
este día. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicación insértese en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. En Madrid á los 22 dias 
del mes de Mayo de 1896.=El Coman
dante Juez instructor, Marcelino Del-
g a d o . = P o r su mandado, el Secretario 
Marcelino Brieva. 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

D. Baldomcro Guüón y López, Juez 
de pr imera instancia y de instrucción 
del distrito de la Audiencia de esta 
Corte. 

Por la presente, cito, llamo y eni 
plazo á Gumersinda Rodríguez y Ro
dríguez, de treinta y seis años, v iuda , 
mendiga, que habitó carre tera de Ex
t remadura , 36, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de 
diez días , contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados , calle del General Casta
ños, con el objeto de prestar indagato
rias en sumario que se la sigue por le
siones á Agustín Arias de las Fuentes ; 
apercibido que de no verificarlo, será 
declarada rebelde y la para rá el per
juicio á que hubiere lugar . 

Al misino tiempo, ruego y encargo 

á todas las autoridades, y ordeno á los [ 
agentes de la policía judicial , procedan I 
á la busca del expresada sujeta, cuyas 
señas personales no constan, y en el ca
so de ser habida la pongan á mi dispo
sición en este Juzgado . 

Madrid 25 de Mayo 1896. =Ba ldome-
ro Gullón.=EI Escribano, Pedro López. 

HOSPITAL 
D. Vicente Rodríguez Valdés y Cain-

poamor, Juez de primera instancia y 
instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo, á María Fernández López, hija de 
Rafaela Loreto Garr ido, que ha vivido 
en la calle de Ministriles, núm. 6, piso 
tercero, cuya demás circunstancia, y 
actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez dias, contados desde 
el siguienteal en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de respon
der á los cargos que la resultan en cau
sa que en este Juzgado se la sigue por 
hurto y estafa á José López Cañizares; 
apercibida que de no verificarlo, será 
declarada rebelde y la parará el perjui
cio que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca de la expresada sujeta cu
yas señas personales también se igno
ran , y en el caso de ser habida, la pon
gan á mi disposición en este Juzgado . 

Madrid 29 de Mayo de 1896. = 
R. Valdés .=E1 Escribano, Licenciado 
Pedro Martínez Grande. 

INCLUSA 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado por el Sr . Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte, en providencia de 29 de 
Mayo último, dictada en autos ejecuti
vos que sigue D. Ramón Vinader y Nu 
ran , con los herederos de Doña Angela 
Ramos y Queipo de Llano, se saca á la 
venta en pública subasta por segunda 
vez y con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación pericial , la finca siguiente: 

«Una casa sita en esta Corte y su ca
lle de San Marcos, señalada con el nú
mero 7 moderno, 25 antiguo de la man
zana 310; la cual comprende una super
ficie plana de 118 metros 802 decíme
tros cuadrados, equivalentes 1.534 pies 
y medio, también cuadrados. 

Para el acto del remate se ha seña
lado el día 3 de Jul io próximo, á la 
una de la tarde , en la sala audiencia 
de dicho Juzgado , sito en el piso prin
cipal de la casa núm. 1, calle del Ge
neral Castaños, en esta Corte, y se ad
v i e r t e que los títulos de propiedad del 
inmueble están de manifiesto eu la Es
cribanía del actuario para que puedau 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, quienes deberán confor
marse con ellos sin derecho á exigir nin
gunos otros; que no se admitirán postu
ras que no cubran l a s . do» terceras parles 
del valor dado al inmueble, con la rebaja 
del 25 por 100 antes mencionado; que 
para tomar parte en el remate , deberán 
los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado, ó en el estable
cimiento destinado al efecto, una canti
dad igual por lo menos al 10 por 100 

efectivo de la de 60.500 pesetas en 
que ha sido valorada la finca, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo 
hacerse el remate á calidad de ceder; y 
por último que los autos quedan de ma
nifiesto en la Escribanía del actuario, 
para que puedan examinarlos también 
los que quieran tomar parte en la lici
tación. 

Madrid l .° de Jun io de 1896.= 
V.° B . °=El Juez de primera instancia, 
Luis Rodríguez de L l e r a . = E l actuario 
por habilitación, Demetrio Bustamante. 

28 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte, dictada en el dia de hoy en el 
sumarlo que se instruye contra Valen
tina Salinas Crespo, por estafa de alha
j a s , se cita á Francisco Blanco, esposo 
de la perjudicada Francisca Sánchez 
Rodríguez, y cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, para que compa
rezca en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Ge
neral Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos, con objeto de hacerle el 
ofrecimiento de causa que previene el 
articulo 109 de la Ley; bajo apercibi
miento de ser declarado incurso en la 
multa de 25 pesetas con que se le con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 29 de Mayo 1 8 9 6 . = V . ° B . ° = 
Ponce de L e ó n . = E l Escribano, Felipe 
González Bernabé. 

"ALCALÁ DE HENARES 

D. Domingo Divar, Juez de instruc
ción de la ciudad de Alcalá de l lena
res y su part ido. 

Por la presente requisitoria se cita 
llama y emplaza á Gregorio Antolínez 
de los Ríos, de cuarenta años de edad, 
hijo de Blas y de Dominga, casado, na
tural de Grijota, part ido de Palencia, y 
vecino que dijo ser de Madrid y habi
tar en el camino viejo de Vicálvaro, nú
mero 2, bajo, mayoral de tejares, de
dicándose también á la venta de perros 
en la Puerta del Sol, Madrid; siendo 
sus señas, es tatura un metro 57 centí
metros, ojos castaños, sin n inguna ci
catriz, color del rostro moreno, pelo 
entrecano, cuyo actual paradero se ig
nora, á fin de que en el término de 
diez dias, á contar desde la inserción 
de la presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado y Es
cribanía del infrascrito á oir varias no
tificaciones en la causa que contra el 
mismo se instruye por el delito de hur
to de un perro; previniéndole que si no 
comparece será declarado rebelde y le 
pa ra rá el perjuicio á que en derecho 
haya lugar . 

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades tanto civiles 
como militares y agentes de la policía 
judicial, procedan la busca cap tura y 
remisión con las seguridades conve
nientes de dicho sujeto, caso de ser ha
bido, á la Cárcel de este partido y á 
disposición de este Juzgado . 

Dado en Alcalá de Henares á 28 de 

Mayo de 1896.=Domingo Divar=Ei 
actuario, L. Pedro Taracena . 

CHINCHÓN 
En diligencias que se siguen en este 

Juzgado para hacer efectivas la canti-
dad de 37 pesetas, 50 céntimos, por cos
tas causadas en el Tribunal Supremo de 
justicia, en causa contra Casimiro Ruis 
García, vecino de Villaconejos, en cau
sa por disparo,se saca á tercera subas
ta sin sujeción á tipo fijo la finca si-
guíente: 

Peseus. 
Una tierra en término de Vi

llaconejos, sitio de las parti
ciones, de caber nueve cele
mines: linda Saliente Claro 
Benavente; Camino y Norte 
Apolonio Benavente; tasada 
en ciento treinta p e s e t a s . . . . 130 

Pa ra cuyo remate se ha señalado el 
el día 26 de Junio próximo, á las diez 
de su mañana , en la audiencia de este 
Juzgado y en la del municipal de Villa-
conejos y se advierte á los licitadores, 
que no existen títulos de propiedad. 

Dado en Chinchón á 26 de Mayo de 
1896.=Eduardo Urbano Escolar=EI 
actuario, Fernando Ibáñez. 

NAVALCARNERO 

D. Santos García y López, Juez de 
instrucción de esta villa de Navalcar-
nero y su partido. 

Por la presente requisitoria, y como 
comprendido en el número primero del 
art ículo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, l lama y emplaza, á 
Rito Martín, vecino de Navalosa, pro
vincia de Avila, de unos veinticuatro 
años de edad, de estado casado, de es
tatura alta, grueso, de pelo castaño, 
color bueno, con la cara afeitada, que 
viste chaqueta , chaleco y calzón de pa
ño pardo, polaina de la misma clase, 
a lbarcasde cuero, zajones también de 
cuero curtido, sombrero redondo negro 
y faja negra , que el día 25 de Abril úl
timo, se ausentó del pueblo de Cenicien
tos, donde había estado sirviendo como 
pastor desde el 12 de Noviembre del 
año anterior, y cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 
diez días comparezca en este Juzgado, 
á prestar indagatoria en la causa que 
en el mismo se instruye por hurto de ca
bras , en la que se ha dictado con esta 
fecha, auto de procesamiento y prisión 
provisional de dicho sujeto; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde, y le parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho. 

Al mismo tiempo exhorto y requiero 
á todas las autoridades civiles y milU*' 
res, y agentes de policía judicial, á fin 
de que procedan á la busca, captura 
y conducción á la Cárcel de este partido 
del indicado sujeto, pues así conviene á 
la buena administración de justicia. 

Dado en Navalcarnero á 19 de Mayo 
de 1896.=Santos García y López. = 
P. M. de S. S., José de la Morena. 

D. Santos García y López, Juez de 
instrucción de Navalcarnero y su par
tido. 

Hago saber que para pago de la* 
responsabilidades pecuniarias de causa 
instruida en este Juzgado por el delito 
de hurto, contra Antonio Redondo Cár
dena (a) Cardillero, vecino de Villanue-
va de Perales , y otro, se saca á públi-
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c S subasta la tinca embarcada al An
tonio, A saber: 

Pandó* 

Pesetas 
Una c a s a 9 ^ t u a ^ a e n e ' casco 

de dicho Villanueva de Pe
rales y su calle nueva , con 
puerta de portal , cuarto dor
mitorio y cocina con su co
rral pequefiito, haciendo to
das las habitaciones de la 
casa 8 metros de largo por 
4 de ancho; y linda al Sa
liente casa de Sandalio Ro
dríguez. Mediodía la calle 
Nueva; Poniente camino del 
Pozo Nuevo-, y Norte fron
tera de Claudio Povedano-, 
tasada en doscientas veinti
cinco pesetas 225 

El remate tendrá lugar el día 22 de 
Junio próximo venidero y hora de las 
diez de su mañana en la sala audiencia 
de este Juzgado , debiendo consignar 
los licitadores en metálico en la mesa 
del mismo el 10 por 100 del tipo de su
basta; advirtiéndose que no se admiti
rán posturas que dejen de cubrir las 
dos terceras partes de su tasación. 

Dado en Navalcarnero á 25 de Ma
yo de 1896. = S a n t o s García y L ó p e z = 
Por mandato de 8. S., L. Ramón Puer
tas 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
D. Crisanto Posada y Galbany, J u e z 

de instrucción de este Real Sitio y su 
partido. 

Por el presente hago saber que para 
pago de las responsabilidades impues
tas á los procesados Matías Hueva Cis-
ñeros y Gabriel Hueva Cisneros, veci
nos de San Martín de Valdeiglesias, en 
causa que se les ha seguido en este Juz
gado por el delito de hurto, se sacan á 
la venta en pública subasta las fincas si
guientes: 

Bienes de Matías llueva 
Mesetas. 

Una vifia tempranal al sitio 
deVa l seco ,de esta jurisdi
cción; contiene 500 cepas, 
nueve olivares y dos higue
ras lindante por Saliente con 
vereda ¡Mediodía viña de Se
rafín .Matalobos: Poniente y 
Norte otra de Quitina Flores, 
y la tasan en venta en dos 
«nemas pesetas 200 

Otra vifia en el mismo sitio con 
400 cepas, una higuera y un 
olivóu: linda á Saliente cami
no público; Mediodía vifia de 
Bernarda Gallego; Poniente 
y Norte otra de Estanislao 
Hueva, y la valúan en ciento 
cincuenta pesetas 150 

Bienes de Gabriel Hueva 
Dos porciones de vifia en el si

tio de la Mata, de este térmi
no, con 543 cepas tintas y 
tempranas y dos higueras; 
•inda á Saliente con vifia de 
Julián Sánchez Cedillo; Me
diodía otra de Isaura Rodrí
guez, y Poniente y Norte ca
mino público; tasada en dos
cientas pesetas 200 

TOTAL 550 

La subasta tendrá lugar en la sala 
*ndiencia de este Juzgado el día 24 de 
J nnio próximo á las doce de su mafia-
Q a . siendo condiciones de la venta las 
d i e n t e s : 

*•* Se admitirán posturas que cu-
" r a n las dos terceras partes de la tasa
ción. 

2 * Para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado una 
cant idad igual al 10 por 100 del valor 
que sirve de tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, la cual se reservará 
en depósito como garant ía del cumpli
miento de su obligación, y en su caso 
como par te del precio de la venta. 

3.* No existen títulos de propiedad 
cuyo defecto se subsanará por informa
ción posesoria si el rematante lo exigiese. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 
23 de Mayode 1896.=Crisanto P o s a d a . = 
P. M. de S. S., José Almaráz. 

D. Crisanto Posada y Galbán, Juez 
de instrucción del Real Sitio de San Lo
renzo y su part ido. 

Hago saber que para pago de las 
responsabilidades impuestas al procesa
do Justo Rúa Moreno, vecino de San 
Martin de Valdeiglesias, en causa que 
se le ha seguido en este Juzgado por el 
delito de hur to , se sacan á la venta en 
pública subasta bajo el tipo de su tasa
ción, las fincas siguientes: 

Ptas. Céo-.s. 

1 . a Una vifia tempranal en 
término de San Martin de 
Valdeiglesias, que contie
ne 400 cepas: linda á Sa
liente vifia de Agustín Ma-
queda; Mediodía, Poniente 
y Norte otra de Manuel 
Ocafta; tasada en doscien
tas pesetas 200 

2.* Una casa en dicha po
blación, y su calle de la 
Vega, núm. 16, compuesta 
de planta baja y desban, 
mide una superficie de 39 
m e t r o s , 50 centímetros 
cuadrados: linda á dere
cha entrando con Plaza de 
la Vega; izquierda casa de 
Ruperto Montoalegre; yes-
palda otra de Agustín Bra
vo; tasada en seiscientas 
treinta pesetas, veinticinco 
céntimos 630 25 

3.* Una huerta y terreno 
herial en igual término, al 
sitio de Valdehornos, de 
caber un celemín de riego 
y 11 de secano ó herial: 
linda á Saliente con finca 
de Agustín Kamirez; Po
niente vereda; Norte arro
yo, y Mediodía vina de 
Celedonio Sánchez; tasada 
en ciento ochenta pesetas. 180 

TOTAL 1.010 25 

La subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, el día 27 de 
Junio próximo, á las doce de su mañana 
admitiéndose posturas que cubran las 
dos terceras partes de la tasación, y se 
advierte que no existen títulos de pro
piedad, y que los licitadores habrán de 
consigar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual al 10 por 
100 del valor de los bienes, sin cuyo re 
quisito no serán admitidos, la cual se 
reservará en depósito como ga ran t í a 
del cumplimiento de su obligación y en 
su casa como parte del precio de la ven
ta, y exhibir su cédula personal. 

Dado en el Real Sitio de San Loren
zo del Escorial á 28 de Mayo de 1896 .= 
Crisanto P o s a d a . = P . M. de S. 8. , Por 
Almaraz, Gonzalo Moreno. 

En los autos de juicio declarativo de 
menor cuant ía promovidos por F r a y 
Teodoro Rodríguez y Fernández, Reli
gioso Agustino, Director del Real Cole

gio de Alfonso XI I , establecido en el 
Real Sitio, con D. Miguel Sáez y Martí
nez de Eguia , sobre pago de pesetas , 
se ha dictado á virtud de la demanda 
formulada la siguiente: 

«Providencia del Juez Sr. Posada.~ 
San Lorenzo del Escorial á 30 de Mayo 
de 1896 Por presentado el precedente 
escrito de demanda de joicio decla
rativo de menor cuantía con el nom
bramiento suscrito por el Reverendo 
Padre provincial de padres Agustinos 
y Reglamento impreso á que se alude 
en lo principal, testimonio notarial por 
exhibición y hoja de estudios á que se 
contrae el primer otro si , papel de pa
gos al Estado en calidad de reintegro y 
copias simples que se acompañan; pón
ganse en dicho papel de reintegro las 
correspondientes notas, devolviéndose 
la parte superior al interesado; de la 
expresada demanda se confiore trasla
do con emplazamiento al demandado 
que en ella se designa D. Miguel Sáez 
y Martínez de Eguía , para que compa
rezca y la conteste dentro del término 
legal, según se pide en lo principal de 
la mencionada demanda; al segundo 
otro si de esta, y de conformidad con lo 
dispuesto por el ar t . 683 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, notifíquese y em
plácese al demandado D. Miguel Sáez 
y Martínez de Eguia por medio de edic
tos, fijando la cédula en el sitio públi
co de costumbre 6 insertándola en el 
BOLETIN OFICIAL de esta provincia, se
ñalándole el término de nueve días, 
pa ra comparecer en este juicio. 

Así lo proveyó y firma el indicado 
Sr. Juez , de lo que yo Escribano doy 
fé, Crisanto Posado .=Ante mi, Gonzalo 
Moreno.» 

Y no siendo posible notificar perso
nalmente dicha providencia al deman
dado D.Miguel Sáez y Martínez de Eguía 
por no constar su domicilio é ignorarse 

su paradero , se lehacela notificación por 
medio de la presente cédula que se fija
rá en la tablilla de anuncios del Juzgado 
ó insertará en el BOLETÍN OFICIAL de 

esta provincia, parándole el mismo per
juicio que si se le notificara en su per
sona; emplazando á la vez al mencio
nado D. Miguel Sáez y Martínez de 
Eguia , para que dentro del término fija
do de nueve días, comparezca en este 
Juzgado y por mi Escribanía á usar de 
su derecho, personándose en forma en 
los referidos autos, con la prevención 
de que si no comparece le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho. 

Real Sitio de San Lorenzo á 1.° de 
Jun io de 1896. = E I Escribano, Gonzalo 
Moreno. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido la 
presente en el Real Sitio de San Loren
zo á 1.° de Jun io de l896.=Moreno. 

32 
TORRELAGUNA 

D. Enrique Fernández de Ibar ra , 
Juez de pr imera instancia de esta vi
lla y partido de Torre laguna . 

Por el presente segundo edicto, se 
cita y llama á D. Carlos y D. Alberto 
Pengilly, y á D. Carlos Rowet, de na
cionalidad inglesa, quienes accidental
mente residieron en Bustarviejo, igno
rándose su actual paradero , para que 
en término de segundo día siguiente y 
hábil al de su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se presen

ten en este J u z g a d o á prestar la decla
ración en término y por vía de p rueba , 
acordada en los autos que con el pri
mero sigue en concepto de pobre, Fran
cisco Rodríguez Martín, sobre pago de 
pesetas, procedentes de un contrato de 
obras; bajo apercibimiento al primero 
de que de no comparecer se le tendrá 
por confeso en la legitimidad del docu
mento presentado como base de la de
manda y que aparece inscrito por el 
mismo. 

Dado en Torre laguna á 21 de Mayo 
de 1896.=Enrique I b a r r a . = A n t e nrl, 
Luis F . Almazán. 

Jazgados municipales 
BUENAVISTA 

En virtud de providencia del señor 
Juez munioipal del distrito de Buena-
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, l lama y emplaza, á Antonio Fer
nandez González, de treinta y cua t ro 
años, soltero, cochero, cuyo actual pa
radero se ignora, pa ra que en el térmi
no de nueve días , comparezca en dicho 
Juzgado , sito en la calle del Barquillo, 
numero 32 triplicado, á responder de 
los cargos que le resultan en el jnicio 
de faltas núm. 412, que pende en este 
Juzgado por escándalo; apercibido que 
de no verificarlo le pa ra rá el perjuicio 
á que haya lugar en derecho. 

Madrid á 21 Mayo 1896. = V . ° B . ° = 
Nicolás Morales.=E1 Secretario. M. Co
r ra l . 

En virtud de providencia del señor 
J u e z municipal del distrito de Buena-
vista de esta Corto, por el presente se 
cita, l lama y emplaza, á Agustín Lara 
Valles, de diez y siete años, soltcrOj 
comerciante en ambulancia, pa ra q u e 
en el término de nueve días comparez
ca en dicho Juzgado , sito en la calle del 
Barquillo, núm. 32 triplicado,á respon
der derlos cargos que le resultan en el 
juioio de faltas núm. 112, que pende en 
este Juzgado por malos tratos: aperci
bido que de no verificarlo le pa ra rá el 
perjuioio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid á 21 Mayo i 8 9 6 . = V . w B . °= 
Nicolás Morales.=EI Secretario, M. Co
rral . 

En virtud de providencia del sefior 
Juez municipal del distrito de Buena-
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, l lama y emplaza, á Ricardo Diez 
García, para que en el término de nueve 
días comparezoa en dicho Juzgado , sito 
en la calle del Barquillo, núm. 32 tr i
plicado, á responder de los cargos que 
le resultan en el juioio de faltas núme
ro 518 que pende en este Juzgado por 
malos tratos; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 27 de Mayo 1896.=V.° B . ° = 
Nicolás Morale8.=El Secretario, M. Co
r ra l . 

En vi r tud de providencia del sefior 
Juez municipal del distrito de Buena-
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, l lama y emplaza, á Gregorio Ma
drigal Pazos, soltero, de veintitrés afios, 
pescadero, cuyo aotual paradero se ig
nora, pa ra que en el término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado , sito 
en la calle del Barquillo, núm. 32 tri-
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plicado, á responder de los cargos que 
Je resultan en el juicio de faltas núme
ro 491 que pende en este Juzgado por 
escándalo; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjnioio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 29 de Mayo 1896.=V¿° B . ° = 
Nicolás Morales. = E 1 Secretario, M. Co« 
r ra l . 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buena-
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza, á Josefa Calpe 
Soria, de diez y ocho años , soltera y 
José Lapuente Fita, cuyos paraderos se 
ignoran, para que en e i término de nue
ve días comparezcan en dicho Juzgado , 
sito en la calle del Barquillo, núm. 32 
triplicado, á responder de los cargos 
que les resultan en el juicio de faltas 
número 411 que pende en esté Juzgado 
por lesiones; apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 27 Mayo de 1896.=V.° B . °= 
Nicolás Morales. = E 1 Secretario, M. Co
rra l . 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buena-
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza, á Pedro Fines 
K ' T u a n d e z , de veinticuatio años, solte
ro, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de nueve días , com
parezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle del Barquillo, núm. 32 triplicado, 
á responder de los cargos que le resul
tan en el juicio de faltas núm. 396 que 
pende en este Juzgado por malos tratos; 
apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 30 Mayo de 1896.=V.° B . °= 
Nicolás Morales. ==E1 Secretario, M. Co
rrales . 

LATINA 

En virtud de providencia del señor 
D. Ramón Gallardo ySobrino, Juez mu
nicipal suplente del distrito déla Latina, 
se c i t ay llama por término de cinco dias 
A J u a n .íuflos Hernández, de cuarenta 
y cinco años, natural de Sigüenza, pro
vincia de Guadalajara , sin domicilio, A 
fin de que comparezoa en la sala au
diencia de este Juzgado sito en la calle 
de las Maldonadas, núm. 11, princi
pal, para la práctica de una diligencia 
pendiente en el mismo; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 26 de Mayo 1896.=V.° B . ° = 
Gal lardo.=E1 Secretario, Licenciado 
Jul ián Fernández García. 

VALLECAS 

D. Santos León de la Fuente , Juez 
municipal de esta villa. 

Hago saber , que se ha señalado el 
día 10 del próximo Junio , á las diez de 
la mañana , pa ra celebrar en la Audien-
oia de este Juzgado , la subasta de una 
casa, sita en este pueblo, barrio de Doña 
Carlota, calle del Tejar , sin número, 
que linda al Saliente tinca de D. Ma
riano Domínguez; Poniente, Mediodía y 
Norte calle; se previene que no se ad
mitirá postura que no cubra la cant idad 
de quinientas pesetas, ni postores que 
no depositen cien pesetas, en la mesa 
del Juzgado, sito en la plaza de la Cons

titución, número 1, de esta Villa; previ
niendo así mismo, que se halla en la 
Secretar ia , un certificado del Registro 
de la Propiedad, debiendo conformarse 
los licitadores con este certificado, por 
no tenor derecho á exigir otros lítalos. 

Vallecas 30 de Mayo de 1896.=San-
tos León .=E l Secretario,Rafael Soto. 
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MINISTERIO DE FOMENTO (1) 

Escuela especial de Ingenieros 
de Caminos. Canales y Puertos 

PROGRAMAS PARA RL INGRESO EN DtOHA 
ESCUELA 

(Continuacióa) 

CALCULO INFINITESIMAL 
C r t l o u l o <1 i f «»r«»n**ial 

Principios generales 
Principio fundamental de los lími

tes — Método de los limites.—Sus ven
tajas.—Variables infinitesimales.—Idea 
general del agotamiento de una magni
tud como limite de la suma de términos 
finitos y como limite de la suma de va
riables infinitamente pequeñas , cuyo 
número sea infinitamente grande.—Lí
mite de la relación de dos variables in
finitamente pequeñas . 

Teoremas fundamentales para la de 
terminación de limites de sumas de va
riables positivas infinitamente peque 
ñas y de relaciones de dos variables de 
esta especie. 

Diferencias y diferenciales parciales 
de diversos órdenes de las funciones de 
muchas variables independientes.—No
taciones.—Teorema fundamental sobre 
el orden de las diferenciaciones. 

Diferencias y diferenciales totalesde 
primer orden y de orden cualquiera.— 
Relación entre diferencias y diferencia
les totales del mismo orden.—Diferen
cial total de orden cualquiera, cuando 
las variables son á su vez funciones de 
las independientes.—Diferenciales par
ciales y totales de diversos órdenes de 
las funciones implícitas, ó definidas por 
sistemas de ecuaciones. 

Condiciones para que una expresión 
compleja pueda considerarse como fun 
ción de u n a variable compleja indepen
diente.—Derivada de una furioión com
pleja.—Expresar las condiciones ante
riores y hallar la der ivada de la fun
ción cuando la variable independiente 
compleja se considera por su módulo y 
su argumento.—Si dos funciones imagi
narias do una misma variable compleja 
tiene der ivadas iguales, su diferencia 
es constante. 

Cambio de variable* 
Objeto y utilidad del cambio de va

riables.—Funciones de una sola varia
ble independiente ó de más de una.— 
Caso en que solamente se cambian las 
variables independientes ó la función y 
caso en que se cambian todas. 

Aplicación al oambio en el plano, de 
coordenadas car tesianas por polares. 

Ecuaciones diferenciales 
Definición de ecuaciones diferencia

les.—Orden.—Divisíóu en ordinarias y 
con diferenciales parciales. —Génesis 
de unas ú otras por eliminación de cons
tantes ó funciones arbitrarias.—Imposi
bilidad de la eliminación de funciones 
absolutamente arbi t rar ias de todas las 

(1) Véase el núm. 127 de este B O L K T Í M . 

variables independientes.—Orden de la 
ecuación diferencial que se obtiene por 
la eliminación de todas las constantes ó 
de todas las funciones arbi t rar ias . 

A p i i o . H ' i i M i e M a milfti<»;i«* 

Series 
Deficiones.—Clasificación de las se

ries en convergentes y divergentes.— 
Condición necesaria y suficiente de con
vergencia.—Series de términos positi
vos.—Serie armónica.—Reglas de con
vergencia: 1.* Por el límite de la rela
ción del término de lugar n al anter ior , 
cuandon crece indefinidamente: 2.* Por 
el límite de /Ññ cuando n crece tam
bién indefinidamente: 3.* Por la simul 
taneidad en la convergencia ó divergen
cia de las dos series £ " y y. 2" ' " . . i 

o J n 

Aplicaoión á la suma de potencias igua
les de las recíprocas de los números na
turales. 

Regla general de convergencia por 
la comparación con otra serie conver
gente . 

Regla de convergencia de series de 
términos al ternat ivamente positivos y 
negativos. — Limite del error que se 
comete tomando cierto número de tór 
minos. 

Series de términos complejos.—Re
gla de convergencia por el examen di
recto ó por la serie de los módulos. 

Desarrollo de funciones 
Condiciones para la aplicación de las 

series de Tailor y Maclsuriu. 
Desarrollos de 

m 
a aM-y v ' - l j ¿.(cr + a); {x + h) ; 

sen x\ eos ¡c; sen mx\ eos mx\ tang mx\ 
y de sus inversas. 

Series de Tay lor y Manclaurin para 
funciones de más de una variable inde
pendiente.—Formas del resto. 

Símbolos de indeterminación 
Interpretación de los símbolos. 

0 ao 
o o - x ; O X x ; - ; — l x ; o °, 0 o . 

o *> 
Determinación del limite de una fun

ción que se presente bajo una de estas 
formas simbólicas pa ra un valor de I a 
variable.—Caso en que no se aplique 
la regla.—Caso en que la función no 
tenga límite por ser variable infinitesi
mal.—Caso en que la variable indepen
diente que conduce á una de las formas 
de indeterminación es infinitesimal. 

Máximos y mimimos 
Máximos y mínimos de funciones 

que dé una sola variable independien
te.—Casos de funciones implícitas. 

Máximos y mínimos de funciones de 
más de una variable independiente.— 
Casos de funciones implícitas. 

Máximos y mínimos de una función 
explicita de variables l igadas por ecua
ciones dadas . 

\ ( . I i «-;\. • i.. n i ' - « r e o i l l < S t r Í O u * 

Triángulos infinitamente pequeños 
Relaciones trigonométricas entre 

los elementos de un triángulo infinita
mente pequeño, oblicuángulo ó rectán
gulo. 

Tr iángulo rectángulo que tenga un 
cateto y el ángulo adyacente infinita
mente pequeños, de primer orden.— 
Triángulo que tenga un lado infinita
mente pequeño respecto á otro.—Cua
drilátero en que dos lados sean infinita

mente pequeños respecto á los otros 
dos.—Triángulo que tenga dos ángulos 
infinitamente pequeños de primer or
den.—Triángulo que tenga un ángulo 
infinitamente pequeño de primer orden 
comprendido entre dos lados infinita
mente pequeños, también de primer 
orden. 

Curvas planas 

Área.—Aplicación del teorema de 
los límites de sumas de infinitamente 
pequeñas á las áreas planas, como H-
mites de sumas de paralelogramos, de 
trapecios ó sectores infinitamente pe 
quefios.—Diferencial del á rea compren
dida entre un eje, dos ordenadas y el 
arco de curva, ó entre dos radios vecto
res y el arco. 

Puntos singulares.—Convexidad y 
concavidad.—Máximo y mínimo de la 
ordenada.—Caracteres analíticos y geo
métricos de los puntos singulares de 
inflexión, múltiples, de retroceso aisla
dos, de detención y angulosos. 

Longitud.— Diferencial de la longi
tud de una ourva plana referida á coor
denadas cartesianas y polares. 

Curvatura.—Ángulo de curvatura 
de un arco de curva plana.—Curvatura 
de un circulo.—Curvatura media de un 
arco de curva cualquiera.—Noción de 
curvatura en un punto de una curva.— 
Expresión diferencial del ángulo de 
contingencia de una curva plana refe
rida á coordenadas cartesianas y pola
res.—Circulo de curvatura.—Centro de 
curvatura .—Su determinación como lí
mite del punto de encuentro de dos nor
males infinitamente próximas.—Radio 
de curvatura .—Su expresión en coor
denadas cartesianas y polares. 

Contactos.—Contactos de diversos 
órdenes.—Definición de orden del con
tacto dedos curvas planas.—Caracteres 
analiticos y geométricos.—Demostrar 
que el orden del contacto es indepen
diente de la dirección de los ejes, si se 
exceptúa la dirección de la tangente. 

Curvas osculadoras.— Determinar 
entre las curvas de cierto género la os-
culadora á otra dada en un punto.— 
Orden del contacto según el número de 
parámetros de que se disponga.—Apli
cación a l a línea recta.—Demostrar: I o . 
que el segmento Infinitamente pequeño 
de una secante, interceptado entre una 
curva y su tangente , es en general de 
segundo orden, si el arco, á part ir del 
punto de contaoto, es de primero, siem
pre que el ángulo de la secante con la 
tangente sea finito; 2.°, que el arco se 
diferencia en general de la porción »1« 
tangente en un infinitamente pequeño 
de segundo ordeu.—Aplicación al oír-
culo. 

Determinar el radio del círculo os-
culador y demostrar que es igual al de 
curvatura .—Determinar el centro y 
mostrar que está situado en la normal 
á la curva y hacia su concavidad. 

Envolventes.—Curva ó superficie 
envolvente.—Característica.—Hallar la 
ecuación de la envolvente de una curva 
ó superficie móvil.—Demostrar que 1* 
envolvente es tangente en general . » 
una de las involutas, en un punto 0 a 

lo largo de la característ ica, según qu f i 

aquéllas sean curvas ó superficies. 
(*ie continuará)-

MADRID: 1896.—Esc. T i p . del llospioi* 


